
 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E    D    I    C    T    O 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00681 adelantado en contra del (la) 
disciplinable ADELMAR OYOLA ESCANDON, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA, por 
queja interpuesta por el (la) señor (a) NUBIA OSPINA PEÑA se inició investigación 
disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
Ibagué, 18 de DICIEMBRE de 2020, (…) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la 
ley 734 de 2002 se dispone el inicio de INVESTIGACIÓN (…) contra ADELMAR OYOLA 
ESCANDON, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA (…). 1. Deberán practicarse las 
siguientes pruebas (…) 2. Notifíquese personalmente (…) 3. Córrase traslado (…) 
Notifíquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL 
de 2021, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

Secretario 
 

 
DESFIJACIÓN - COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria 
a la espera del pronunciamiento del investigado. 
 
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E    D    I    C    T    O 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00581 adelantado en contra del (la) 
disciplinable NALLIVE AVIVE RODRIGUEZ, en condición de JUEZ SEGUNDA PROMISCUO 
MUNICIPAL DEL LÍBANO TOLIMA, por queja interpuesta por el (la) señor (a) AMPARO 
RANGEL DE GAONA se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento 
y parte pertinente dice: 
 
“CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
Ibagué, 16 de DICIEMBRE de 2020, (…) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la 
ley 734 de 2002 se dispone el inicio de INVESTIGACIÓN (…) contra NALLIVE AVIVE 
RODRIGUEZ, en condición de JUEZ SEGUNDA PROMISCUO MUNICIPAL DEL LÍBANO 
TOLIMA (…). 1. Deberán practicarse las siguientes pruebas (…) 2. Notifíquese 
personalmente (…) 3. Córrase traslado (…) Notifíquese y cúmplase (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL 
de 2021, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN - COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria 
a la espera del pronunciamiento del investigado. 
 
 

 
 

Secretario 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) ALVARO TRUJILLO NAVARRO, con cedula de ciudadanía No. 
19061116 y T.P.  147898 con domicilio profesional en CARRERA 5 N. 14-76, OF.  310 
DE IBAGUE, para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA proferido el día 15 de DICIEMBRE de 2020 al interior del Rad. 
2020-00650, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) 
MAURICIO DIAZ HERNANDEZ. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la 
Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 21 de 
ABRIL de 2021 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el 
cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. 
En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de 
audiencia.  
 
   

 
             Secretario 

 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) MAURICIO HERRERA LOZANO, con cedula de ciudadanía No. 
93385451 y T.P.  171653 con domicilio profesional en BL 60 AP 201 OCOBOS ET 5 
- IBAGUE, para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA proferido el día 16 de DICIEMBRE de 2020 al interior del Rad. 
2020-00551, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) 
ROMEL FRANCISCO  PRADA. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la 
Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 21 de 
ABRIL de 2021 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el 
cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. 
En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de 
audiencia.  
 
   

 
             Secretario 

 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 22 
de FREBRERO de 2021 en el proceso 2019-01178, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
GONZALO CUZGUEN RUBIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No.14221151 
y T.P.33808, con domicilio profesional en LA ARBOLEDA MZ  9 CS  12 IBAGUE, iniciado por 
queja instaurada por ANA MARIA VASQUEZ FLORIAN.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL 
de 2021.  
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) GONZALO 
CUZGUEN RUBIO y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 10 
de MARZO de 2021 en el proceso 2020-00450, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
ORLANDO JIMMY BULLA OBANDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 
79303933 y T.P. 63603, con domicilio profesional en CALLE 10 N. 3-34 OF 401 / CALLE 80 
N. 8-20 AP 501 IBAGUÉ, iniciado por queja instaurada por JOSE TRUJILLO LEYVA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL 
de 2021.  
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) ORLANDO JIMMY 
BULLA OBANDO y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 10 
de MARZO de 2021 en el proceso 2019-01109, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
JORGE IVAN TABARES GIRALDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 
89009115 y T.P. 140190, con domicilio profesional en EDIF. CAROLINA CRA 14 # 18N - 49 
AP. 202 ARMENIA, iniciado por queja instaurada por ISLEN VELANDIA CASTAÑO.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL 
de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) JORGE IVAN 
TABARES GIRALDO y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 25 
de MARZO de 2021 en el proceso 2019-01218, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
HERNANDO GIRALDO MEJIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 6238045 
y T.P. 15512, con domicilio profesional en B.VILLA CECILIA MZ 4 CASA 14 / CRA 2 N. 8-50 
- MARIQUITA / CALLE 85 N.7 A 25 APTO 201 BOGOTA, iniciado por queja instaurada por 
GUSTAVO PEREZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL 
de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) HERNANDO 
GIRALDO MEJIA y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00454 seguido contra el (la) doctor (a) LUZ 
CECILIA VILLAMIZAR ORTEGA por queja interpuesta por FLOREMIA ROJAS DE 
CARDOZO, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL TOLIMA. Ibagué, 17 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No. 008 
Sala ORDINARIA. (…) Por lo expuesto, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL TOLIMA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. Declarar disciplinariamente responsable a la abogada LUZ CECILIA 
VILLAMIZAR ORTEGA, identificada con cedula de ciudadanía   número   41.371.115, (…) SEGUNDO. 
Declarar disciplinariamente responsable a la abogada LUZ CECILIA VILLAMIZAR ORTEGA, (…) en 
la modalidad dolosa por  violación  del  deber  establecido  en  el numeral 8artículo   28   de   la   
ley   1123   de   2007,   y   como consecuencia realizó la  falta  descrita  en  el literal  d)artículo  
34ejusdem, conforme al cargo Cuarto.    TERCERO. Consecuencia   de   lo   anterior   se   impone   
como sanción a la abogada LUZ CECILIA VILLAMIZAR ORTEGA, identificada con cedula de  
ciudadanía  número  41.371.115,  y titular  del  Tarjeta  Profesional  número  23116, la suspensión  
de CUATRO(4) MESES en el ejercicio de la profesión. (…) SEPTIMO. Si este fallo no fuere impugnado 
por los sujetos procesales, se deberá enviar en CONSULTA a la Honorable Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES REYES Magistrado (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario.” 

 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
portal https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL 
de 2021, a las 8:00 A.M. Para notificar a los sujetos que no se han notificado 
personalmente.  
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y 
se agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí 
indicado, INHABILES NO HUBO.  
 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2016-01160 seguido contra el (la) doctor (a) ANGELA 
PILAR USIQUE BELTRAN por queja interpuesta por ANGELA PATRICIA PINTO PINTO, se 
dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL TOLIMA. Ibagué, 25 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No. 009 
Sala ORDINARIA. (…) Por lo expuesto, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL TOLIMA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable, a título de dolo, a la  doctora 
ANGELA  DEL  PILAR  AUSIQUE  BELTRÁN,  identificada  con cedula  de  ciudadanía  número  
39.627.886 (…) SEGUNDO.  SANCIONAR con SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
por  el  término  de   OCHO  (08)      MESES,  a  la  doctora ANGELA  DEL  PILAR  AUSIQUE  BELTRÁN,  
identificada  con  cedula  de ciudadanía  número  39.627.886,  se  encuentra  inscrita  como  
Abogada, titular   del   Tarjeta   Profesional   número   224.437   como   responsable 
disciplinariamente de la infracción dolosa del artículo 30.4 de la ley 1123 de 2007, según las 
motivaciones plasmadas en precedencia. (…) QUINTO: ORDENAR que, si este fallo no fuere 
impugnado por los sujetos procesales,  se CONSULTE con  la Comisión  Nacional  de  
Disciplina(Artículo 112 -Parágrafo Primero -Ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTES REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA Secretario.” 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
portal https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL de 2021, a las 
8:00 A.M. Para notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHABILES 
NO HUBO.  

 
 

Secretario 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-01277seguido contra el (la) doctor (a) ROGER 
ADRIANO RUBIO MOLINA por queja interpuesta por JAVIER OLAYA ZABAL, se dictó FALLO 
que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL TOLIMA. Ibagué, 07 de ABRIL de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No. 010 
Sala ORDINARIA. (…) Por lo expuesto, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL TOLIMA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente   responsable, al   doctor ROGER  
ADRIANO  RUBIO  MOLINA identificado  con  la  cédula  de ciudadanía  No.  93.372.286, en  su  
condición  de Juez  Séptimo  Penal  del Circuito de Ibagué por la infracción culposa del deber 
funcional contenido en los numerales 1º y 15 del artículo 153 de la Ley 270 de 1996, norma 
enlazada  con  las  disposiciones  contenidas  en  el  artículo  29  de  la Constitución Política y el 
artículo 410 de la Ley 600 de 2000. SEGUNDO. SANCIONAR al doctor ROGER ADRIANO RUBIO 
MOLINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.372.286, en su condición de Juez Séptimo 
Penal del Circuito de Ibagué, con SUSPENSION en el ejercicio de dicho cargo  por  el  término  de 
DOS  (2)  MESES (…) SEXTO: En   firme   la   decisión,   comuníquese   lo   pertinente   a   la 
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  a  la Secretaría  de  la  Honorable Comisión de Disciplina 
Judicial, para que se efectúe el registro pertinente.  (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES REYES 
Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario.” 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
portal https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 21 de ABRIL de 2021, a las 
8:00 A.M. Para notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 23 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHABILES 
NO HUBO.  

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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